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De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 0785-2020-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa CIBERMASTER 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
primer servicio a prestar, el servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa CIBERMASTER SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa CIBERMASTER SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en el 
plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados a 
partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1901080-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INTENDENCIA NACIONAL DE

BOMBEROS DEL PERU

Designan Sub Director de la Sub Dirección 
de Investigación y Gestión de la Información 
de la Dirección de Políticas, Normatividad y 
Regulación de la INBP

resolución de intendenciA
nº 099-2020-inBP

San Isidro, 5 de noviembre de 2020

VISTO:

La Nota Informativa N° 677-2020-INBP/OA/URH de la 
Unidad de Recursos Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1260 se 
fortalece el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú como parte del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y se regula la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú, como organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio del Interior que ejerce rectoría en 
materia de prevención, control y extinción de incendios, 
atención de accidentes, rescate urbano y apoyo en 
incidentes con materiales peligrosos, estableciendo su 
ámbito de competencia, funciones generales y estructura 
orgánica;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2017-IN, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, 
que tiene por finalidad definir y delimitar las facultades, 
funciones y atribuciones de los órganos que conforman 
la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, así 
como definir su estructura orgánica hasta el tercer nivel 
organizacional siendo de aplicación a todos los órganos y 
unidades orgánicas de la INBP;

Que, por Resolución Suprema N° 079-2019-IN del 
03 de agosto de 2019 se designó al señor Luis Antonio 
Ponce La Jara en el cargo de Intendente Nacional de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, mediante Resolución de Intendencia N° 094-
2020-INBP de fecha 22 de octubre de 2020 se encargaron 
las funciones de Sub Director de la Sub Dirección de 
Investigación y Gestión de la Información de la Dirección 
de Políticas, Normatividad y Regulación de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú al abogado Enrique Jesús 
Ospinal Ferrer, Director de la de la Dirección de Políticas, 
Normatividad y Regulación de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú; 

Que, mediante Nota Informativa N° 677-2020-
INBP/OA/URH del 29 de octubre de 2020, la Unidad 
de Recursos Humanos señala que el Ingeniero Luis 
Alberto Vílchez Caceda cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en el clasificador de cargos 
vigente para ocupar el cargo de confianza de Sub 
Director de la Sub Dirección de Investigación y 
Gestión de la Información de la Dirección de Políticas, 
Normatividad y Regulación de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú; 

Que, de conformidad con los artículos 7° y 8° 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, el Intendente 
Nacional es la más alta autoridad de la entidad, ejerce las 
funciones ejecutivas de dirección, es el titular del pliego 
y ejerce la representación legal de la entidad; asimismo, 
tiene entre sus funciones la de designar y remover a los 
funcionarios, directivos públicos y servidores de confianza 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, en uso de las facultades de las que está 
investido el Representante Legal de la Intendencia de 
acuerdo al Decreto Legislativo N° 1260, en concordancia 
con el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 025-2017-IN; y, con el 
visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Unidad 
de Recursos Humanos, y la Gerencia General de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDA, la encargatura 
del abogado Enrique Jesús Ospinal Ferrer, en el cargo 
de confianza de Sub Director de la Sub Dirección de 
Investigación y Gestión de la Información de la Dirección 
de Políticas, Normatividad y Regulación de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú. 

Artículo 2°.- DESIGNAR al Ingeniero Luis Alberto 
Vílchez Caceda en el cargo de confianza de Sub Director 
de la Sub Dirección de Investigación y Gestión de la 
Información de la Dirección de Políticas, Normatividad y 
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Regulación de la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú. 

Artículo 3º.- Disponer que la Oficina de Comunicación 
Social realice la publicación de la presente Resolución en 
el Portal de la página web de la entidad (www.inbp.gob.
pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS A. PONCE LA JARA
Intendente Nacional de Bomberos del Perú

1901031-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban la Directiva Administrativa 
N° 002-2020-SIS/GNF-V.01; “Directiva 
Administrativa para el Control Financiero 
y sus Procedimientos de Monitoreo, 
Supervisión y Seguimiento a las 
Transferencias Financieras del Seguro 
Integral de Salud” y sus anexos

resolución JeFAturAl
nº 144 -2020/sis

Lima, 6 de noviembre de 2020

VISTOS: El Informe Conjunto N° 001-2020-
SIS/GNF-SGF/CARB-JGMN-VICA-HVDM con 
Proveído N° 692-2020-SIS/GNF de la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento, el Informe N° 057-
2020-SIS/OGPPDO-UOC-AAMZ con Proveído  
N° 158-2020-SIS/OGPPDO de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional, 
el Informe N° 018-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ con 
Proveído Nº 391-2020-SIS/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, en adelante TUO de la Ley Nº 29344, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 020-2014-SA, establece el marco 
normativo del Aseguramiento Universal en Salud a fin de 
garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona 
a la seguridad social en salud, así como normar el acceso 
y las funciones de regulación, financiamiento, prestación 
y supervisión del aseguramiento;

Que, en armonía con el artículo 7 del TUO de la Ley Nº 
29344, el Seguro Integral de Salud – SIS es un Organismo 
Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, y se 
constituyó como una Institución Administradora de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (en adelante, IAFAS), 
de naturaleza pública con las funciones de recibir, captar 
y/o gestionar fondos para la cobertura de las atenciones 
de salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo 
cualquier modalidad;

Que, mediante el artículo 3 de la Ley N° 29761, Ley 
de Financiamiento Público de los Regímenes Subsidiado 
y Semicontributivo del Aseguramiento Universal en Salud, 
se considera el Principio de Eficiencia como aquel que 
refiere a la mejor utilización social y económica de los 
recursos financieros disponibles para que los beneficios a 
que da derecho el aseguramiento público sean prestados 
en forma adecuada, oportuna y suficiente, administrando 
de manera eficiente los recursos para el financiamiento 
de los regímenes de aseguramiento subsidiado y 
semicontributivo, que se destinen al SIS en su calidad de 
IAFAS;

Que, a través del artículo 8 de la citada Ley se dispone 
que los recursos destinados al financiamiento de los 
regímenes de aseguramiento subsidiado y semicontributivo 
son administrados por el SIS, en su calidad de IAFAS, con 

el objeto de respaldar las obligaciones y derechos que se 
deriven del aseguramiento universal en salud contenido 
en la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud, y su Reglamento;

Que, el literal h) del numeral 17.1 
del artículo 17 del Decreto de Urgencia  
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que Aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2020, 
autoriza al SIS a la realización de transferencias financieras 
para el financiamiento del costo de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados al SIS; asimismo, el 
numeral 17.3 del artículo 17 de dicho cuerpo normativo, 
establece que la entidad que transfiere es responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales transfirieron los recursos;

Que, mediante el artículo 4 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1163, aprobado con Decreto 
Supremo N° 030-2014-SA y sus modificatorias, en 
concordancia con el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1163, establece que el SIS 
administra los fondos para el financiamiento de las 
intervenciones de Salud Pública bajo los criterios de 
i) la equidad en el acceso a servicios de salud; ii) la 
distribución eficiente y oportuna de los recursos; y, iii) la 
utilización de dichos recursos en intervenciones costo 
efectiva o costos útiles y seguros;

Que, a través del artículo 22 del mismo Reglamento, 
en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 
N° 1163, se dispone que el SIS controla el cumplimiento 
de las condiciones pactadas con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS a las cuales 
se les haya realizado el pago y/o transferencias, por las 
prestaciones brindadas y conforme a la normatividad de 
la materia, para lo cual puede desarrollar actividades 
de supervisión, monitoreo y evaluación prestacional y 
financiera;

Que, de conformidad con la Única Disposición 
Complementaria Final del acotado Reglamento, el SIS 
se encuentra facultado para aprobar disposiciones 
administrativas relacionadas a los procesos de 
afiliación, financiamiento, control de riesgos, control 
prestacional, control financiero, facturación, tarifas, 
mecanismos, modalidades de pago y desarrollo de 
planes complementarios, en el marco de la normatividad 
vigente;

Que, de este modo, mediante Resolución Jefatural 
N° 072-2019/SIS se aprobó la Directiva Administrativa N° 
001-2019-SIS-GNF-V.01 “Directiva Administrativa para el 
Monitoreo, Supervisión y Seguimiento del cumplimiento 
de los fines de las transferencias del Seguro Integral de 
Salud” a fin de dotar al SIS de procesos de monitoreo, 
supervisión y seguimiento a las transferencias financieras, 
efectuadas en el marco de convenios de financiamiento 
que se suscriban, que permitan garantizar la cobertura 
eficientes y sostenible tanto de las prestaciones de 
servicios de salud, como administrativas, que se brinden 
a los asegurados del SIS; 

Que, la Gerencia de Negocios y Financiamiento 
- GNF, en su calidad de órgano de línea del SIS, tiene 
como función, entre otras, la de evaluar a las IPRESS 
respecto a la ejecución del gasto; y, de proponer normas 
técnicas en el ámbito de su competencia funcional; por lo 
que, mediante Informe Conjunto N° 001-2020-SIS/GNF-
SGF/CARB-JGMN-VICA-HVDM con Proveído N° 692-
2020-SIS/GNF señala que la Directiva Administrativa N° 
001-2019-SIS-GNF-V.01 debe ser actualizada y propone 
la aprobación de un proyecto de Directiva Administrativa 
que tiene por finalidad establecer el proceso de control 
financiero y sus procedimientos de monitoreo, supervisión 
y seguimiento a las transferencias financieras, efectuadas 
en el marco de la normatividad vigente y de los convenios 
que suscribe el SIS; 

Que, consecuentemente, la GNF a través del mismo 
informe, concluye que la aprobación del proyecto de 
“Directiva Administrativa para el Control Financiero y sus 
Procedimientos de Monitoreo, Supervisión y Seguimiento 
a las Transferencias Financieras del Seguro Integral de 
Salud” permitiría la cobertura eficiente y sostenible de 
las prestaciones de servicios de salud y administrativas 
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